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A LA§ QUE se su¡grlnÁ E[ PRocEDt¡ltENTo DE ucrfActóN pú¡ucl pn¡s¡NctA[ Núi ERo ti¡lpE-tp-02-ru2ó
REIATIVA A LA ADQUlslclóN DE PRóTEsrs ToTAt DE RoD .tA, REG¡uERtDo pox tA suBDtREcctó Eolcl, I rnevÉs
DE LA cooRDlNAc¡Ón or sE¡vlclos suBRoGADos, EsIo coN rüNDAMENIo Ex Et ARrícuto 134 DE LA
cowrructÓx PoÚncA DE tos EsIADos urtDos l ExtcANos y EN Los ARfcutos ¿t0, st tnAcctóN t. 55, 5ó, «)
Y TX} DE I.A TEY DE ADQUISICIONE§, ARRENDAIAIENÍo§ Y coNfRATAcIÓN DI §ERvIcIos DEL E§TADo DE GHIHUAHUA
y ¡.os ARfcutos 49,50.51,5ó y 89 y DE 

^As 
REtAltvos DE su REctAilENto.

,I. 
DATOS GENERALE§

1.1. Enlé Públlco Convoconle.
lnstitulo Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno No. I lO0. Cobnio Alfredo Chóvez de
lo Ciudod de Chihuohuo.

I.2. A;eo Requ¡renle.
Subdirecc¡ón Médico, o trovés de lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos

1.3. llodolldod y llpo del Procedlnrlenlo.
Lo presenle conlroloción se reolizo como Liciloción Público Presenciol, en su modol¡dod de
conlroto Abierto, bs ficilontes exclusivomenle podrón presenlor sus propueslos en formo
documenlo¡ y por escrilo, en sobres cerodos, duronle el octo dé presen'loc¡ón y opeduro de
propueslos. No oplico el uso de servicio poslolo de rnensoierío.

1.7. Pruebos o lUlue¡l¡os.
Poro el presente procedimienlo no se requieren pruebos o mueslros

1.8. No¡mollüdod de Cotldod
Los bienes y/o servic¡os deberón cumplir con los especificociones, coroclerísticos, y confenido de
los Normos que resullen opl¡cobles. El óreo requirente seró lo responsoble de verificor lo col¡dod de
los bienes y/o presloción de los servicios que se odquieron,

1.9. Orlgen de los ¡ecuros económlcos.
Lo presenle liciloción seró onlicipodo, cubierlo conforme o lo disponibil¡dod presupueslol del
E¡ercicio Fiscol 202ó, con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H.
Ayunlom¡enlo en lo s.o. 19/2025 del 08 de ociubre de N25, enviodo medionle oñcio
SRlA,lAf l40Un25 y el of¡c¡o f M|1976/2025 emilido por Tesorerío Munic¡pol, y solo oborcoró un solo
elercicio fscol.
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1.5. ldlomo.
Los proposiciones deben presenlorse en idiomo éspoñol, los follelos y onexos lécnicos podrón
preseniorse en otro idiomo, siempre y cuondo se presenfe lo lroducc¡ón respect¡vo.

1,6. Condlclón de l{o Negocloclón.
Ninguno de los condic¡ones contenidos en los boses de lo liciloción, osí como en los propueslos
piesenlodos por los proveedores podrón ser negoc¡odos.
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2. OBJEÍO Y ALCANCE.

De ocuerdo o los especificoc¡ones descrilos en el Anexo Uno, Propueslo Técnico y Anexo Dos,
Propueslo Económico, en lo modolidod de conlrolo obierlo por monlo por lo cuol lo Convoconle
puede odquirir cuolquier contidod de b¡enes duronle lo vigencio del conlroto, siempre y cuondo no se
rebose el monlo móximo conlrotodo.

3. FORAAA Y TÉMAINOS DEL PROCESO.

3.1. Coslo de Porlicipoción

EI coslo de porticipoc¡ón en esle proceso licilolorio es de 5l,5(D.0() (Mll, QUINIENTO§ PESO§ 00/100
tl.N.). bs cuoles son NO REEi BOI,§ABI.E§, este coslo seró cubierlo en eleclño en el Deportomento de
Recursos F¡noncieros del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones.

El Certificodo de Pogo debe indicor el número de Liciloción Público y nombre completo de lo persono
físico o morol que deseo porticipor. Seró responsobilidod tolol de la persono que cubre e¡ coslo de
porlic¡pocón, proporcionor lo ¡nlormoción y verilicor los dolos en el Cerlificodo de Pogo, pues de no
conlor con dichos dotos, o no coincidir con los dotos de lo l¡ciloc¡ón o persono que deseo portic¡por
seró suficienle poro desechor su propuesto.

Únicomenle lendrón como obligoción de pogo de lo porl¡c¡poc¡ón en el proceso liciiolorio quienes
presenten propueslos en el ocio conespondienle.

3.2. Diiponlbllldod de los boses.

Los bqses estorón d¡sponibles poro su consullo en el Deportomenlo Juríd¡co del lnsliluto Municipol de
Pens¡ones, los díos hóbiles comprend¡dos del 12 de novlembre ol 24 de novlembre de 4125, en un
hororio de 9:@ o 15:00 horos y en lo d¡rección electrónico trttp§//conlroloqiones.chlhuohuo.gob.mr y
htlp:/,/¡mpeweb.mpioc hih. gob. nrx/webimpe/.

"2025, Año del Bicentenorio de ,o Primero Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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CANIIOAD
MÁxIMA

PARfIDA DESCRIPCION

Oblención del certificodo de
pogo delcosto de porticipocbn

Previo ol octo de entrego y
operturo de propueslos. De 09;00 o 15:00 horos

Dispos¡c¡ón de boses
hllps://conlroloclones.c hihuohuo.gob.mx

htlp:/lmpeweb.mpiochlh.gob.mxlwetrimpe,/

Límite poro presentor oclorociones '18 de novlembre de 2025 Hoslo los '12:00 ho¡os

Primero junlo de oclorociones de
los boses

l9 de noüembre de 2025 l2:(x) horos

Enlrego y operturo de propueslos 25 de nov¡embre de 2025 l2:ü) horos

HORA

t.ttt¡t uto l4 unl cip at d e P eo si o ne sBASTS ¡ /t¡t.t4.02.202ó IAGTI{A 2 DE 23

CANT¡DAD

UNICA

ACTO TECHA

Los dios hóbiles del12 al de
noüembre de 2025

Enhe los 0*00 y '15:00 horos
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3.3. Ac¡edilociín de Exislencio Legoly Per:onql¡dqd .ruídlco de loa llcllonle3 poro porlicipor.

Lo personofdod de lo empreso y de lo persono que suscribe los propuestos se ocreditoró medion*e el
Cerlificodo de Registro en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Municipio de Chihuohuo
ügenle, s'rempre y cuondo lo informoción de lo documenloc¡ón que lo respoldo no hoya sufrido o eslo
fecho modificocíón o§uno.

En coso de que lo perono que ffrme los propuestos de lo presente liciloción seo uno disl¡nto o lo que se

ocrediló en el Certiñcodo de Regislro en el Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Municipio
de Chihuohuo, o bien, no cuenle con su consloncio v¡genle o lo fecho de operturo de presentoción y

opeduro de propueslos, deberó ocred¡tor su personolidod presentondo denfto del sobre de su

propuesto lécnico en orig¡nolo cop¡o certifcodo y copio simpb, el poder nolorir¡do donde conslen los

focullodes del opoderodo legol poro obligor o lo persono fsico o morol que porl¡cipo en lo presenle
licitoción, olorgodo por quien tengo focullodes poro concederlo.

En coso de que lo pGrsono que presenlo 106 sobrcs de krs propueslos lécn¡cos y económ¡cos en el oclo
de op€rluro de propueslos, seo d'slinto o los referidos en el pónofo onlerior deberón presenlor dento
del sob¡e de propueslos lécn'rcos, pode simple en originol olorgodo por quien tengo foculiodes poro
concederlo, donde se le focullo poro lo enlrego de los sobres de propueslos en dicho oclo, y copio
simple de h idenl¡ficoción con fologrofio de quien olorgo el poder, osícomo de lo persono designodo
poro dicho oclo.

El lnsl¡futo Municipolde Pensiones se obslendró de recibir propueslos o odjudicor conlroto con squellos
personos tb¡cos o moroles que se encuenken en obuno de los supuesfos previslos en el orlícub 8ó y 100

de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

4. JUNTA DE ACI,ARACIONES.

Lo primero junto de oclorociones de dudos sobre el conlenido de los boses lendró verilicol¡vo el dí5 19.

noüembre de 2025 en punlo de los t2:0() horos, en el Audilorio del lnstilulo Municipol de Pensiones ubicodo
en Colle Rio Seno No. 1100, Colonio Alfredo Chóvez de h C¡udod de Ch¡huohuo.

Poro ogilizor el desonollo de lo junfo de ocloroc¡ones, los licilontes deberón plonleor sus dudos o mós lordqr
24 horos qrÍe¡ del díq v horo ¡eñqlqdos, podrón enlregorlos personolmenle en el Deporlornenlo Juríd¡co del
lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones en el dom¡cilio yo precisodo o por rnedio electrón¡co o IEIDI§ los siguienles
cuentos de coneo elechón¡co:

nqncy.g¡l@mplochlh.gob.mx louro.belongo@rnplochlh.gob.ñx

Los preguntos se deberón reol¡zor de ocuerdo con el formolo AND(O 0, deberón plonleorse de monero
conc¡so, enumerodos y eslor direclomente vinculodos con los puntos conlenidos en los presenles boses
indicondo el numerql o punto especílico con el cuol se reloc¡ono, el osunlo del coneo eleclrónlco debe
conlener el núñrero de fc¡loc¡ain o lo que cone:ponden 1o3 pregunlo3, osí como gdlgElgse-g[j9§!!0gEb
Wod ledtloblé) v PDF lñmodol. Los sol¡c¡ludes que no cumplon con los requis¡los señolodos, osí como los
que voyon or'renlodos o proponer combios o los requbiios técnicos, podrón ser desechodos por lo

Convoconle.

"2025, Año del Aiccntenorio de la Prímera Conliitución del Estado de Chihuohuo"
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3.4. lmpedimenlos poro reclblr propuelos o celebrq¡ conlrolos.
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NOIA NO SE RESPONDERAN PREGUMIA§ QUE SE HAGAN EN FON¡IA VERBAI, O TUERA DEI. PTAZO ANIES
E§TA8I.ECIDO.

Los peGonos que prelendon so[ciior oclorociones deberón presenlor un escrilo en elque expresen su inlerés
en porlicipor en lo ficiloción, ANExo o. monifeslondo el nombrre y domicilio del licilonle, r{'sfo federol de
conlribuyenles, teléfono coneo erecrrónico, osí como, en su coso nombre de su opodeodo o
representonle. Trolóndose de personos moroles, se señoloró lo descripción del objeto sociolde lo empreso y
en el coso de personos fíiicos, se ¡ndicoró su ocliüdod empresoriol.

Dicho escrito deberó entregorse o lo Convoconle junlo con los soliciludes de ocloroci<in, o mós tordor
veinlicuolro horos onles de lo fecho y horo en que se vayo o reol¡zor b junlo de ochrociones, o los correos
eleclrónicos señolodos o en el Deportornenlo Juri.Cico.

Cuondo el escrilo no se presenle junfo con los pregunlos o se presenle fuero del plozo prev¡sto, el licilonle
sób tendró derecho o formuror pregunros sobre ros respuesros que dé ro convoconre en ro junto de
oclorociones. S¡ el escrito no se presenlo, se permiliró el occeso o ¡o iunlq de oclorociones o lo p*rono qr"
lo solic¡te en colidod de especlodor boio lo condic¡ón de reg¡skorsu os¡stencio y obstenerse de intervenf en
los mismos. Lo follo de ese escrilo no seró imped¡menlo poro presenlor propueslo en lo l¡ciloc¡ón. poro
delerminor si uno solic¡tud se encuenlro fuero del plozo esloblecido, lo convoconle lomoró como horo de
recepción lo que oporezco en lo impresión del coneo electrónico o en el ocuse de recepción respeclivo.

En coso de follos en el servicio de coneo electrónico, el proveedor deberó ocredilor que sus pregunlos
fueron enviodos ol Comilé en liempo y formo medionle impresión delconeo respeclivo. poro efeclos de lo
onterior, los licilonles en procedimientos presencioles que osislon o lo junlo de ocloroc¡ones deberón
presentor ¡nvorioblemenle cop¡o simple del ocuse o conslonc¡o de envío elechónico de lo solicilud de
ocloroción, del escrito de inlerés y del pliego de pregunlos. En ese supuesto, el Com¡lé doró respuesto o los
pregunlos en lo junto de oclorociones conespondienle o podró convocor unq iunlo poslerior poro esludior
los cues'iionomienlos y dor lo respueslo respeclivo.

Lo osistencio o d¡cho evenlo es opfof¡vo poro los lic¡lonles, sin emborgo, es
oblención del oclo respectivo yo que los ocuerdos que de ello ernonen I
bbligolorios poro lodos los l¡citqnles y deberón considerorse poro lo e¡oboro
hqcerlo seró couso de descolif¡coción de su propuesto.

En coso de que el comité considere que por lo conlidod de pregunlos o complejidod no es posible dor
respues'lo en lo junto de qcloraciones previslo en convocolorio, en dicho evenlo podró señolor fecho, horo
y lugor en e¡ que se desonollqró uno segundo junlo de oclorociones. El Comilé podró celebror los juntos de
oclorociones que considere necesorios.

ACTO DE PRESENIACIóN Y APERIURA DE PROPUESTAS,

responsobil¡dod de eslos lo
endrón efeclos generoles y
ción de su propueslo, el no

Lo recepción de propuestos lécnicos y económicos se lbvoró o cobo el dic 25 de novlembe de 2O2s o los'12:00 horos, con lo presencio de los licilonles, previo regislro de Ios mismos. en el Audi.torio del lns.tilulo
Mun¡c¡pql de Pensiones ubicodo en Colle Rio Seno No. I100, Colonio Alfredo Chóve¿ de lo Ciudod de
Chihuohuo, en dos sob¡es cerodos de iormo inviohble, deb¡domenle identificodos con los dotos de b
liciloción y del licitonle incluido el nombre y su R.F.C.; en uno se oresenloró lo orooueslq lécnlco v en el oiro
lo orooueslo econónúco.

'2025, Año del Bicentenorio de la primero Constitución del Estado de Chihuohua..
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ANEXO 0. Corto de lnlerés en port¡cipor y solicitud de oclorociones.
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Siendo este, el dío y lo horo esloblec¡dos poro el oclo de presentoción y operluro de proposíciones, b
puerto del oudilorio se cenoró y no se permiliró el occeso de mós fcilonles. Uno vez recibidos los
propos¡ciones en lo fecho, horo y lugor esloblecidos, eslos no podrón relirorse o dejorse sin efeclo, por lo
que se consideron v¡genles dentro del presenle procedimienlo de l¡c¡loc¡ón hoslo su conclusión.

Lo operturo de los propueslos lécn'lcos y económicos se llevoró o cobo en un solo oclo. Se procederó o Io
operturo de bs propueslos lécnicos, reolizóndose uno revisión cuonlilolivo de los docurnentos y requ¡silos
solicilodos, hociendo conslor lo documenloción presenlodo oceplóndose poro su revisión o delolle, o en su
coso se señolorón bs documentos fottontes. Los proposic¡ones no podrón ser desechodos en el oclo de
presentoción y operturo sin que ello ¡mplique lo evoluoción de su conlenido.

A conlinuoción, se procederó o lo operluro de los sobres que conlengon los propueslos económicos de los
personos licitontes cuyos propuestos lécn¡cos que lueron oceptodos poro evoluoción delollodo, hoc¡endo
conslor b documentoción presenlodo y se mon¡fesloró o los presenles el imporle de los propuestos que
conlengon los documentos y cubron los requisilos exigidos.

Los licilonles rubricorán los onexos relotivos a los propueslos lécnicos y económicos presentodos. Los
licilontes porticipontes podrón designor de común ocuerdo un represenlonle que rubr§ue lo propueslo
lécnico con el objelo de og¡lizor el oclo.

En esle oclo lo convoconle levonloró el oclo conespond¡enle, fioró lo fecho de follo y horó conslor los
propos¡c¡ones oceplodos y sus imporles; osí como oquellos que hubieron siCo rechozodos y los cousos que
lo molivoron.

6. INSTRUCCIONES PARA EI.ABORAR TAS PROPUESÍAS.

Los licilonles solo podrón presenlor uno proposlc¡ón por L¡ciloclón Público y por lgdtkL en coso de
presenlor mós de uno propueslq poro h Polido tinlco, seró desechodo.

Los documenlos contenidos en bs Propueslos, los onexos y demós documenlos enlregodos deberón
presenlorse de lo s¡guénre monero:

Presentorse en dos sobres cenodos de monero invioloble, idenlificodos y rotulodos con el núrnero de
liciloción y dolos del lic¡tonle. Se esloblece que lo formo de presenfoción de los documenlos, no
ofeclon lo solvencio de lo propuesio.

b. Deberón ser diig¡dos ol Comilé y presenlose en ¡os formotos denominodos Anexos ¡nclu¡,Cos en los
presenfes boses, o b¡en, en uno lronscripción exoclo en popel rnembrelodo del lic¡lonte, respelondo
Io lololidod del conlen¡do.

Se enconlrorón debidornenle idenlificodos medion'le corolulo o lílubs, debidomenle seporodos y
enlregqdos en orden conforrne o lo solicilodo en eslos boses. Se recomiendo eülor el uso de
corpelos de orgolbs o proleclores.

o

c

d. Presenlone lololmente foliodos y firmodos oulógrofomenle por su represenlonle legol en todo su
conlenido (de preferencio l¡nto ozul), en formo consecul¡vo de monero visible en lodos y codo uno
de los ho.ios que los inlegren, primero lo propueslo lécníco y con conllnuldod Iuego lo propuesfo
económico. El folio seró cobcodo en codo hojo que lengo lexto de lo propueslo. solo b ousencio
lolol de fol,o en lo propuesto seó couso de desechomienlo.

-2025, Año det Bicentenorio de lo primero Constitución det Enado de Chihuohuo"

¡lo Sc,', L¿ 1100. CoL 
^UtG& 

Ct¿ürr: (.p. ttar{, Oi}ü¡trr., (ñfi.
«oñolúer0l2lcl(alat2oea,ú'o t Dúrld¡{o(ilñu¡rru¡.rot.mx

r.rcrrAclÓN pÚ8ucA No. tMpE-L? -02-2026

BASES

,nrt¡tuto lrun¡ci ál de PensionesBASES t at -!P-02.202ú rÁolxa 5 oE 2s



^AOdhuañ¡le
@ü'AMcúafu

yreqrltádos
¡ETD

tnstíaeto Hrmicipal

No se follo¡ón oquellos documenlos originoles o cerlificodos que hoyon sido presenlodos poro
colejo.

Los documen'los originoles o copios cerl¡ficodos requeridos poro colejo serón devuellos o lo persono
que presenle lo propuesto, uno vez que seon debidomenle veriñcodos. sero responsobilidod del
Licilonle verificqr que no seon devuellos documenlos que inlegren lo propueslo, y que seon
necesorios poro reolizor lo evoluoción.

g. Cuondo un l¡citonte presenle documentos orig¡noles o certiÍicodos requer¡dos poro colejo fuero del
sobre, no se consideroró corno cousol de desechomienlo, siempre y cuondo se presenle lo
conespondienle copio simple denlro del sobre, 5i denlro del sobre se presenton documenlos
on:ginoles o copios cerlificodos sin copio simple, los primeros podrón quedorse como porte del
expediente poro cumplir el requisilo que se hubiero omilido.

6.1. Sob¡e de Propueslq Técnlco.

[o documenloción leqol- odmlnbhollvo v lécnico debe¡ri obro: denlro del sobre. el cuol deberó
presenlorse cenodo de monero invioloble, idenlificodo y rorulodo como propuesto Técnico, con el
número de licitoción y dolos del lic¡lonte, mismo que deberó contener los documenlos que se
enumeron en lo coNsfANctA DE RECEPCIóN DE DOcuMEt{Io§, en originolo copio certificodo y copia
simple poro cotejo, según conespondo.

ó.2 Sobre de Propueslo Económ¡co.

los documenlos económlcos. deberón presenlorse en un sobre cenodo de monero inv¡oloble,
idenlificodo y rotulodo corrn Propueslo Económico, con el número de licitoc¡ón y dolos del ¡cilonle,
mismo que deberó contener los documenlos que se enumeron en lo coNsIANclA DE REcEpclóN DE
DOCUi EMOS.

NoTA: cuondo lo convoconie delecle un enor de cólcub en lo propueslo podró llevor o cobo su
reclificoción, cuondo lo conección no impfique lo mod¡ficoc¡ón delprec¡o unilorio.

7, REQUISITO§ PARA PRESENIAR PROPUESTAS CONJUNTAS

Dos o mós personos podrón presenlor conjunlornenie uno proposic¡ón sin necesiCod de consl¡tuir uno
sociedod, o uno nuevo sociedod en coso de personos moroles, celebrondo enlre ellos un Convenio de
Porlicipocbn Coniunlo en el que eslobbzcon con prec'rsón los obligociones de codo uno de ellos, osicorno
¡o monero en que se exigir'ro su cumpfimiento, en láminos de lo d¡spueslo por el orl'tculo ó3 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controfoción de Sewicios del Eslodo de Chihuohuo y el orlículo ó2 de su
Reglomenlo.

Cuolquiero de los inlegronles de lo ogrupoción, podró presenlor el escrilo medionte el cuol monifiesie su
inlerés en porticipor en lo Junto de Aclorociones y en el procedimienlo de conlrotoción.

Los peGonos que inlegron lo ogrupoción deberón celebror en los lámt'nos de lo legisbción oplicoble el
conven¡o de Proposición conjunlo, en el que se esloblecerón con precisión los qspeclos sigu¡entes:

"m25, Año del Eicentenario de ld primero Connítución del Estodo de Chihuohuo"

P¡o Srrr Lo. t100. CoL t lfrcdc CbáreL C.p. t1111, Cttirt¡r.huz, Chlh-
Coortot.dot0l2f.L(al1t2001r00 l,tluok¡p¡o.i¡lo.rr¡¡,to¡.ñx
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Nombre, domicil¡o y Regislro Federol de conhibuyenles de los personos ¡nlegronles, señolondo, en su
coso, los dolos de los inslrumenlos públicos con los que se ocredito lo exislenc¡o legol de los personos
moroles y, de hoberlos, sus reforrros y modificociones. osí como el nombre de los socios que oporezcon
en éstos;

Nombre y domicilio de los representonles de codo uno de los personos ogrupodos, señolondo, en su
coso, los dotos de los escriluros prjblicos con los que ocredilen los focullodes de représentoeión;

Lo designoción de un represenlonie común, olorgóndole poder omplio y suficienle, poro olender todo
lo relocionodo con lo proposición y con el procedimienlo de licilocón público;

Descripcón de kls obl¡gociones del controlo que o codo uno de los portes le coresponderó cumpl¡r, osí
como lo rnonero en que se ex¡g¡ró elcumplimienlo de los mismos;

Elipulocón expreso de que codo uno de bs firmonles quedoró obligodo iunlo con los demós
inlegronles. yo seq en formo solidorio o moncomunodo, según se convengo, poro efeclos del
proced¡mienlo de conlroloción y del controfo, en coso de que se les odjudique el mismo;

Los empresos osociodos deberón lener objelos socioles que eslén reloc¡onodos con h moierio de los
bienes o servic'tos moterio de lo licitoción, cueslón que deberó indicorse con p{ecisión en el Conven¡o
conespondienle.

En el oclo de presentoción y operturo de proposic-rones el represenlonle común de Io ogrupoción deberó
señolor que lo propos¡ción se presenlo en fornc conjunlo y deberó rolulor bs sobres con los nombres de los
licilontes. En lo propueslo se deberó presentor el pogo del coslo de porlbipoción por cuolquiero de los
empresos osociodos.

EI convenio o que hqce referencio lo frocción ll del orlículo ó2 del Regbmenio de lo Ley se presenloro con
lo proposición y, en coso de que o bs ficitonies que lo hubieren preseniodo se les odjudique el conlrolo
dicho convenio, formoró porte inlegronle del misrno como uno de sus onexos.

Poro cumpli'' con el copilol contoble requeriCo, se podrón sumor bs conespondienles o codo uno de los
personos inlegroñles de lo ogrupoción.

Lo fociurocbn y cobro se reolizorá por lo persono o empreso que delerminen los inlegronles de lo
propueslo coniunio.

"2025, Año del Bken¡enorio de lo primero Const¡tución del Estodo de Chihuohuo"

ei.5!¡¡ taG ,r00. Col. A l¡¡c¡lo C¡t¿t.¿. C.p. }taL, Ct ito¡¡¡¡¡, Clrirr.
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Se deberó ind¡cor en lo goronlío de cumpl¡mienfo, y en su coso lo de ont¡cipo, que seró olorgodo por lodos
los penonos ¡nlegronles de lo propuesto conjunto en un solo documenlo. De monero preferenle seró
olorgodo medionte fio nzo.

Los requisilos legoles y odminislrolivos de los puntos 2, 4, 5, del 8 ol 't7 y 20, de lo cot{slANclA DE REcEpclóN
DE DOCUMEMIO§ de los boses, deberón cumplirse en lo indiv¡duol por codo penono físico o morol que
integre el convenio de proposición conl-unto. Por lo que se refiere ol documenlo 23 de lo CONSÍANCIA DE
RECEPCIóN DE OOCUMEtfiOS, se deberó presenlor de ocuerdo con los obligociones que le conesponden o
codo uno de los porles, según Io esl¡pulodo en el conyen¡o de proposicón conjunlo respeciivo.
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En el supuesto de que se odjud¡que el conlroto o los lic¡lonles que presentoron uno propos'ción conjunto. el
convenio indicodo en lo frocción ll del orlículo ó2 del Reglomenlo de h Ley y los focullodes delopoderodo
legol de lo ogrupoción que formolizoró el conlrolo respeclivo, deberón conslor en escfiluro público, solvo
que el conlrolo seo firmodo por fodos los personos que inlegron lo ogrupoción que formulo lo proposición
conjunto o por sus representonles legoles, quienes en b individuol, deberón ocred¡tor su respeclivo
personolidod o lrovés del regislro en el Podrón de Proveedores de Eienes y Servic¡os del Municipio de
Chihuohuo.

g. EVATUACIóN DE PROPUESTAS.

Aquellos propueslos que fueron oceplodos lécn¡co y económicomenle, enlroron o lo elopo de reüsón
cuolilotivo, y serón reüsodos delollodomenle por porte de lo Convoconte, el óreo requirenle y/o el óreo
usuorio, con el objeto de verificor que los m¡smos ¡ncluyon lo informoción, documentos y requisitos solicitodos
en los boses de lo lic¡loc¡ón y odjud¡coró el conlroto ol licilonle que oferle lo propueslo sofuenle por reunir
los condiciones bgoles, lécnicos y económicos requeridos y que goronlice solisfocloriomenle el
cumpl¡miento de los obl¡gociones respeclivos.

De conformidod con el ortículo ó4 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendom¡en'tos y Conlrotoción de Servicios
del Estodo de Chihuohuo y orticulo ó3 de su Reglomenlo, se horó empleo del CRITERIO DE EVAI,UACIÓN
UNARIO, que consiste en delerm¡nor lo solvencio de los propos¡ciones o porlir de ver¡ficor el cumplimienlo
de los condiciones legoles, lécnicos y económicos requeridos en los boses de lo lic¡lociSn público y ofede el
prec¡o mós bojo.

De iguol formo, el Comité de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Servicios del lnslilulo Municipol de Pensiones,
se reservo el derecho o verificor lo verocidod de lo informoción oporlodo por los licitontes, en coso de que
se delecte informoc¡ón folso, pues odemós del desechomienlo de lo propueslo, se inic¡oró e¡ procedim¡enlo
poro lo imposición de los sonciones que morco lo normolividod oplicoble.

8.1. Deslrucción de Propueslos.

Los sobres que conlengon los dos propuestos cuyos precios fueron los mós bojos quedorón bojo lo
guordo y cuslodio de lo Convoconle por un lopso de diez oños, elreslo de los propueslos desechodos
duron'le lo Liciloción Público, podrón ser deslruidos uno vez lronscunido el ejercicio ñscol siguienle o
oquel en que se llevó o cobo el proced¡m¡enlo. oulon'zondo en esle oclo su deslrucción según lo
estoblec¡do en el ANEXO A.

8.2. Cúledos de Adjud¡coclón.

De conformidod con el ortícu¡o óó de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Con.troloción de
Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y ortículo 49 lrocc¡ón V de su Reglomenlo, el conlrolo se odiudicoró
por PARnDA Út¡lCl. o UNA §OLA PERSONA LtCtfANIE, cuyo oferto resu¡te solvenle porque cumple con
los requisitos legoles, l&nicos y económicos esloblecidos en lo Convocolorio y en los boses de h
licitoción. y por lonlo garonl¡zo solisfocloriornenle el cumplimienlo de los obligociones respeclivos y
cuondo lo propueslo hoyo oferlodo el precio mós boio, s¡empre y cuondo esle resulie convenien.le y
oceploble.

Pio scn. t o. ft00. CcL A ll¡'rtto Chircz- C.P. rl1ta, Ctlrr¡r.ftú:, Chí¡.
Co,tfDut.ttorol2fc,-lallt200 1100, orur¡ldrío(ñíts.rrs¡,tot m¡
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Los precios ofertodos que se encuenlren por debojo del p{ecio conveniente podrón ser desechodos
por lo Convoconte, solo cuondo se ocredile que exisle uno ofectoc¡ón en Io solvencio .técnico y
económico de los bienes o servic¡os oferlqdos.
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En coso de exislir iguoldod de condiciones, se podró dor preferencio o los empresos locoles y, en su
coso. o oquellos que integren el seclor de m¡cro, pequeños y medionos empresos. En esle coso, ros
MIPYMES, d"berón oresenlor oriolnol poto col.¡o del docrntenlo erpedldo Dor outoddod .ompelerrl"
oue delefmlñe su asl¡nliñcoclón- o bien. un escrllo en el cuol moniñesten boio o¡o e¡iq de dec¡¡ ve¡dod,
oue cuéplon con ese corócl€r.

De subs¡slir el empole enlre los personos del seclor onles señolodo, lo odjudicoción se reolizoró en
términos de lo dispueslo en el orlículo óó del Reglomenlo de Io Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y
Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

9. DESCATIFICACIóN DE PROPUESTA§.

Se descolificoró lo propueslo del licilonle que incuno en uno o vorios de los siguienles situociones:

Si no cumple con olguno de los requb¡tos especificodos en los boses de eslo lic¡loción, los que deriven
de los oclos de los junlos de ochrociones o incune en vio¡ociones o lo Ley de lo moterio que ofecten h
solvencio de los propuestas; s¡empre y cuondo no se encuenhe en k)s supuesros del orlbub ó5 de lo
Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Coniroloc¡ón de Servicios del Blodo de Chihuohuo.

CI

c

b. Lo folto o defeclo en lo presentoción de bs documenlos cons¡derodos en los puntos 2,3, ¡1, 5, del 7 ol
17, m, del A¿ d 25, se considero que ofec'fon lo solvencio de los proposiciones, por b que podrón ser
desechodos.

Si se compruebo que tiene ocuerdo con otros lic¡lonles poro elevor el prec'o de los bienes licitodos

d. Si se encuenlro denlro de los supueslos de los Art'tculos 8ó y t00 de lo Ley de Adquisic¡
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

e. si no respeto lo lotolidod del contenido de los Anexos ol lronscribirse ol popel membrelodo d
l¡cilonte.

L Lo presenloción de mós de uno oferlo por porlido o conceplo en su propuesto

g. No colizor lo totolidod de los bienes requeridos en lo porlido.

h. Si los precios que oferlo se cons¡deron corno no qceptobles según invesligoción de rnercodo del enle
público, si k¡s mismos superon el presupueslo oulon'zodo poro lo portido, o lombién podrón ser
desechodos los propueslos que se encuen.lren por debojo del precio convenienle.

l. Se deleclen discreponcios o resullodo negolivo luego de proci¡cor el onól¡sis del eslodo octuol y
posodo del lic¡tonle, de los documenlos del t0 ol 18 de lo Consloncio de Recepc¡ón de Docurnentos.

J. Se deiecte lo ousenc¡o de finno o rubrico de quien suscribe, en mós del cincuenlo por cienlo de lo
propueslo.

k Si se demueslro que, en sus qnexos. monifesloc¡ones o cuolquier otro documenlo reklcionodo con lo
presenle l¡citoc¡ón, incune en folsedod; sin perjuicio de b que se eslobbzco en Io legisloción penol
oplicoble.

-2025, Año del Bicentenorio de la Mncro Constitución det Estodo de Ch¡huohuo"

?io scn¡ flo. 1100. (ot. /l lft.tlo Cháíc.. C.P, tf..L, Cñitü¡trú¡, Ch¡t.
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,IO. 
FALI.O ADJUDICATORIO

En el oclo de presenloción y operluro de propuestos lo convoconle fÍoró lo fecho, horo y ¡ugor poro lo
emisión del follo odjudicotorio de lo lic¡toción, y uno vez que se cuenle con el diclomen del óreo requirenle
y usuorio, en Io que se hoce conslor el resullodo de lo revisión delollodo, se celebroró en jun.lo publico o lo
que libremenle podrón osislir los licitonies que hubieren presentodo propueslo en el oclo de presenloción y
operluro de propueslos, reolizondo el oclo respeclivo que firmorón los osisfenles, o quienes se enkegoró
copio de lo misrno.

I I. DECTARACIóN DE TICIIACIóN DESIERTA.

o. Llegodo lo fecho del oclo de presenloción y operfuro de propueslos de lo presente lic¡loc¡ón públ¡co,
ningún ¡nteresodo cubro elcoslo de porl¡c¡poc¡ón o no se presenten propos¡ciones.

b. Cuondo ninguno de los propuestos presenlodos reúno los requ¡sitos exigidos en k:s presenies boses.

Cuondo los precíos ofertodos, se encuenlren noloriomenle inoceptobles o fuero del olconce del
presupuesfo en lo porlido conespondbnle.

I2. FORMAUZACIóN DEt CONÍRAIO. ACREDIIACIóN DE EXSTENCIA TEGAT Y PER§oNATIDAD JURÍDICA

El conlrolo se firmoró en lo fechq, horo y Iugor previstos en el prop¡o follo, o en su defec.to deberó de
suscribine en un támino no moyor o 10 díos hóbiles contodos o porl¡r de lo fecho en que se nolifique ol
licilonte gonodor el follo correspondienle, debiendo presen'for lo goron'tío de cumplimiento respectivo,

É llcllonte oonodor deberó o¡esenlo¡ Certlficodo de teolslro en el Podrón de Proyeedores de Blenes v
§ervicioi del iiunlclolo de Chlhuohuo vloenle. ol momenlo de lo conlroloclón- v corlo como¡omlso de
oblener 5u reoitlro en el Podrón de Proveedores de Blenes v Serviclos del Ililunlc¡olo de Chihuohuo p'oro el
oño 202ó. denlro de los dos prlmeros meses del oño.

sí mismo, deberó presentor orig¡nol o cop¡o cert¡ficodo, osí como cop¡o s¡mple poro su colejo, de bs
documentos con los que se ocredile su exislencio legol y lqs focullodos de su represenlonle poro suscribir el
conlrolo conespondien'le, según le seo requerido.

Si lo persono inleresodo no f¡rmo el conlrolo por cousos impulobles o lo mismo conforme o lo señolodo en el
pónofo onler¡or, el lnslituto deberó convocor un nuevo procedimiento. En cosos de urgencio y en lonlo es
posible l¡evor o cobo un segundo procedimienlo el enle público podró odjudicor el conlroto o lo persono
porliciponle que hoyo oblenido el segundo lugor de lo primero lic¡loción, siempre que lo diferencio en
precio con respeclo o lq propueslo in¡c¡olmenie odiudicodq no seo superior o un morgen del diez por
cienlo, eslo en cumplimienlo del ortículo 8l de lo Ley de lo molerio y e¡ orlículo I I2 de su Reglomenlo.

I3. GARANTIA DE CUMPTIMIENÍO, DEI SANEAAAIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS
Y PERJUICIOS Y tA CATIDAD DE TOS SERVICIOS.

'-2025, Año del Eicentenorio de ta Pr¡mero Const¡tución del Estodo de Chihuohuo"
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El Comité de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Servicios del lnsl¡lulo declororó desierto lo presente lic¡toción
cuondo:

Pio Sc¡r¡ Io. tlOO. CoL llftGdo (ñi rcz. C.F. ,tat{, (tíás.rrur, driñ.
@nr,,ülúot 0f2fÉL lalat 2ú lt00 , nrralcl'Iorñrlu¡ño.,tot |t'¡
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Ellici1onlequeresultegonodor,seobligoopresenloromóstordor@
d,g!-ggddg- goron'lÍo del fiel y exoclo cumplimienlo de fodos y codo uno de hs obligociones o su corgo,
seró medionfe pólizo de fionzo en monedo noclonol emil¡do por uno lnslilución Afionzodoro legolmenle

outorizodq,ocreditodoy@ob¡encheqUecertificodoochequede
cojo, expedido por el licilonie con corgo o cuolquier Insl¡luc¡ón Boncorio o fovor del lnslflulo Munlcipol de
Pens¡ones, conforme o lo estoblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y

Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomenlo, por un

imporle equivobnte ol '10% del monlo mótdmo odjudlcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronle los 12 meses posleriores o lo entrego tolol de los bienes, poro

goronlizor el soneomienlo en coso de eücción, v¡cios ocullos, doños y perjuicios y lo colidod de los servic¡os,

lo obligoción goronlizodo seró divisible según procedo, y en coso de incumplim¡enlo se horó efeclivo.

Lo goroniíc seró devuello preüo pelición del Licitonle por escrilo, según se ocredile con lo constoncio de
cumplimienlo de los obligociones conlrqctuoles reolizodo por el óreo requirenle y/o usuonlo, lo cuol
determinoró que el controlo ho sido cumpl¡do en lodos sus táminos, o enlero solisfocción de kl

Convoconle, procediendo o inicior los lrómiies poro su deb¡do conceloc¡ón.

14. ANÍICIPO Y FORMA DE PA6O.

Poro el presenle procedimiento no se olorgoro onlicipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol dento de
los 20 dÍos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o enlero solisfocción del lnslilulo, según consle en
el contro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requisilos fiscoles

requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobotolios de los b¡enes

odquiridos: orden de servicio subrogodo o solicitud de servicio volidodo, número de focturo, nÚrnero de
ofilioc¡ón y nombre del pocienle, osí como fecho del servicio brindodo, descripcón, cos'to unilorio e importe

totol

El pogo seró cubierlo en rnonedo nocionol mexicono, medionle lronsferencio eleclrón¡co o fovor
lic¡lonle odiudicodo según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporlornento de Recu

Finoncieros del lnslilulo Municipol de Pensiones.

I5. PIAZO, I.UGAR Y CONDICIONES PARA tA ENTREGA

El licitonte que resulle odjudicodo deberó reolizor lo entrego de los b¡enes o h presloc¡ón del seMc¡o,

duronle el periodo comprendido o portir del 0l de enero A!2ó y hoslo el 3'l de dklembrc de 202ó, de
conformidod con lo esloblecido en el Anexo Uno Propueslo Técnico y Anexo Dos Propueslo Económico.

1ó. MOD¡HCAC|ONES.

Lo Convocqnle, siempre que ello no lengo por objelo limilor el núrnero de pqrlic¡panles, podtá modificor
ospectos eslobleci'Cos en lo convocoforio o en hs boses de lo licilocón.

Cuolquier rnodificoción o lo convoco'lorio o los boses de lo licifoción, incluyendo los que resullen de lo junlo

de oclorociones, formoró porte de eslos y deberó ser considerodo por ¡os personos l¡c¡lonles en Io

eloborqción de su propueslo, de confo¡midod ol ortícub 57 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y

Conlrolocón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

'-2025, Año det Bicentenario de lo Mmeru Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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Los eslipulociones que se esloblezcon en el conlroto no deberón rnodificor los condiciones previstos en bconvocoro¡'ro y en ¡os bo§es de h ricitoción y sus juntos de ocrorociones. En coso de dlscreponcio,prevoleceró ro est¡purodo en esros, de ocuerdo or odíc;b g0 de ro Ley onibo menc¡onodo.

PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCTIVA§.

En coso de otroso o defeclo en lo enlrego de los b¡enes o en lo preslocón delservicio objelo de lo presenleliciloción' se oplicoró uno peno convencionol consisienle en ellllzo del yolor de lo3 blenes ro enlreoqdos odelecluosos. en rérminos der ortÍcuro 89 de ro Ley de lo moteriolr oo d" ,, R"g{or*ijllEllGri"nr",
cou505:

l. Por olroso injuslificodo en lo entrego de los bienes o lo presloción
o formo indicodos, en coso de hober resullodo necesori

¿ §e ocumulen rros de 3 queios o llomodos de olención en el mes, según se nolifique medionle oüso dellnstilulo-

Los penolidodes y los nolos de crédito serón opl¡codos hoslo lbgor ol l0% (Diez por c¡enlo) del monlomóximo iolol del conlrolo. en dicho supueslo el lnslitulo podró proceder o lo rescisión odm¡n¡slrol¡vo delconlrofo en táminos del ort'culo g0 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de serviciosdel Btodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlfu de cumplim¡énto.

A su vez el l¡cilonte gonodor se obligo o presenlor nolo de crédito, sob{e lo focturo respeclivo, por losconlidodes que resullen de oplicor penos, procediendo e¡ descuenlo sobre bs pogos que se debon cubrírol licilonte gonodor, en coso de no enhegorb er rnsrituro podró rerener o concebr er pogo respec.rivo.

Poro delerm¡nor lo opficoc¡ón de lo soncón esl¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los dernoros molivodospor coso forluito o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio del lnslifulo no seo imputoble ollic¡lonle gonodor.

T8. fNCONFORMIDADES Y RECURSO§

Los inconform¡dodes y recursos que en su coso hogon voler los licitonles en lo presenle liciloción, deberónopegoBe o los táminos de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienios y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodode Chihuohuo y su Reglornenlo, y presenlorlos onle el Órgono lnlemo de Control, ubicodo en Co¡le vo¡enlín
Gómez Forios No. 212, en lo Ciudod de Chihuohuo.

Lo no previslo en los boses o en lo convocotorio poro lo presenle liciloc¡ón seró resuello pof el comité deAdquis¡ciones, Anendomienlos y Servicios del lnsl¡iulo Municipolde pensiones, de conformidod con lo Ley delo rnolerio y su Reglomenlo.

del serv¡cio o no se presle en el ¡ugar
o, el óreo requirente desconloró,

incunldo oo¡ el incumolimienlo.

ESTAS BASES SON EMIIIDA§ E! 12 DE NOVI EMBRE DEL AñO 2025; CON TUNDAT EMO EN rO DtSpU ESIO POR rO§ARTíCUIOS 55 y 5ó DE lA tEy DE ADQUT§|C| ONES, ARRENDATáI OS Y CONIRAIAC¡óN DE SENVICIO§ DET ESIADO
DE CHIHUAHUA; 19 y 49 DE SU REG|AI^EMO y DEi AS

ING. JUAN ANTON VII.I.ASEÑOR

ES, ARRENDA'IAIENTOSPRESIDENTE DEI. COMITÉ DQUI§ICION
Y SERVICIOS DET INSNTUIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§

"2025, Año del Eicfjntenorio de la primem Constkucifut det Enodo de Chihuahuo-

r.rctlActÓN pÚBUCA NO. tMpE- t p_02-202ó

BA§ES

tnstitüto lrlunici al d€ Penriones
lasas utE-rP-ot.202a

-¡lo 
5!l¡¡ lo. trOO. CrL 

^ll'tto 
Ctltc2. C.p- rtlt,', Chiht .¡ur¿, Ch¡t.

ConlE,ot do¡Or2¡cLlatat2aolt0[ t auokt¡lo<lrlñurtree.ioO.mx

ta6Dta f2 0E 2l

@,

APTICABLE§.



^AOfhuahua
caplt¡l de frsbei,

yr€sultados
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\
lnstit ut o l,l tt¡t¡(jlbol

coMtlÉ DE ADeulstctoNEs, aRRENDAT tENTos y sERvtctos.
DET IN§IITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§.

PRE§ENTE..

Por esle conduclo monifieslo m¡ ¡nleres en porlicipor en lo Liciloción público No relotivo o
os¡mismo que los dolos oquí osentodos, son c¡erlos y hon sido debijomenle verificodos,

osÍcomo que cuenlo con focultodes suficien'les poro suscribir lo proposic¡ón en b presenle L¡citoción público, de
conformidod con los siguienles dolos:

DATO§ DEl UCIÍA¡ÍIE
(E si.l qo. c(.rGpdtd. y .¡i¡n.r.t drc)

ATENTAMENTE
NOMBRE O TAZóN §OCIAI.

NOMBRE, fIRMA Y CARÁCIER
DE QUIEN SUSCRIBE I.A PROPUESTA

¡ío Scr¡ ,lG ,tOO. CoL t lf¡clo Ciie.z. C.p.3l1ta, Cñl[u¡ñ¡r., Ch¡ñ,
Conrnst dot0T2f.L(atal2001t00 I sorcrrro. ñu¡ño¡.ro!.ñr

r.rcrrAcrÓN pÚ8ucA No. tMpE-t p-02-202ó

BA§ES

Nombre Complelo:
R.t.c.
Dom¡cilio tiscol
Dom¡cil¡o en el EJlodo:
Teléfono:

Actividod empresoriol
Coneo eleckón¡co

PERSoNA FiSIcA

Rozón Sociol:

Domicil¡o Fiscol

Domicilio en el Btodo:
Teléfono

Correo electónico:

Fecho:
ñolorio Públ¡co No. Notorío Públ¡co y tugqr
Relocón de occ¡on¡slos:

lnscripción onle el RPPC Fecho
No. de lo Escrituro de Reformos techo
Notorio Públ¡co No. Notorío Público y tugor

PERSONA MORAT

Nombre Complelo
No. de lo Escriluro del Poder Fecho:
Notorio Público No. Notorío Público y tugor
lnscripcón onte e¡ RPPC fecho:

REPRESENfANTE LEGAL

lnstítuto l{unici ¿l de Peos¡onesEASES UtPE-Lt-02.202a tÁclxa 13 DE 13

ANEXO O

CARTA DE INTERÉS

Chihuohuo, Chlhuohuo o _ de _ de 2025.

-m25, Año del Biccntenorio d€ b Primem Constituc¡ón det Estodo de Chihuohua-

R.f.c.:

No Escriturq Púbfico Constitulivo:

Objeto Sociol:
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crylüra de faDai,
yrcrrltádos \lnn¡ttlto rluakipol

Chihuohuq, Chihuohuo o de

CO'IAlfÉ DE ADQUISICIONE§, ARRENDAIAIENIOS Y SERVICIO§.
DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES.

PIESEME..

Por esle conduclo presenlo los sigu¡enles so[ci]udes de oclorociones en k: Licilocón públco No
relolivo o ;

Y osí sucesivomen'le, de ocuerdo o los pregun.tos que desee reolizor

AfENTAMENTE
NOMBRE O RAZÓN SOCIAI.

NOMBRE, TIR¡IA Y CARACIER
DE QUIEN §USCRIBE I.A PROPUESIA

"2025, Año del Bicentenario de la P¡imero Constitución del Estodo de Chihuohuo"

¡ío sc¡r¡ ¡a 1t00, 6oL 
^ 

lÍ¡cdE Chircz C.p. luL, Chrru.ñr¡¡, Crriñ,
Coa,f,ülúo¡ Or2 fcL (allt 200 a800 I Bl,dc¡rroctritro¡[u¿.to&.,tlr

de 2025.

r.rcrrAcrÓN pÚBltcA No. tMpE-t p-02-202ó

BA§ES

Punlo de los bqses Pógino

Punlo de los boses

Pregunlo 2

Punlo de lqs boses Pó9ina

Pregunla 3.-

last¡tutu ilunici al d€ P€nsionessASaS ú¡Pt.lt.O2-202ó raclta lt 0E 23

¡E@t

ANEXO O

§OI.ICITUD DE ACI,ARACIONE§

Pregunlo l.-

Pógiao
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óa tEns¡dt6

coNsraNcra DE Rrcrrctót DE DocuMENros

Chihuohuo, Chlhuohuq o 
- 

de

coMrÉ DE ADeutstctoNEs, aRrENDAt tENTos y sERvtctos.
DEt INSIITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§.

PRESENTE..

-2025, Año del Bkentenario de la Primerc Coniti¡ución det Estado de Chihuohuo"

de 2s25.

BA§E5

I.I.ENADO EXCI.USIVO DE IMPE

I
PRESEMA

s(r') - No(x)
oESERVACION

SE ¡EQUIENE

oflGlltat

#

I
Conldrqlq do Recépción de Documéñlor. con lo relqción de lo5

documentos legoles, lécnicos y económicos requeridos eñ eslos

boses.

DOCUTAENIO

Acredlloclón de persondidod De ocuerdo co¡ lo solicilodo en
Punto 3.3. relolivo o Io pe[ono que suscn'be los propuestos y qu'ten

presenlo los tobres,

oflGttaAtÉt o
coPlas

cErnftcaDAs
Y COPTAS

stil?tEs

2

Relr¡fio en el Pqdón de Proyeedores de Blcnc¡ y SeMclor del '

üunk¡p¡o d€ ch¡huohuq ár25: qg!E¡!

Poro oquellrs personos que no cuenlen con su Cerlif¡codo de
Reg-§lro en el Podrón de Proveedores de B'renes y Servlt-los del
Munic¡plo de Chihuohuo v¡genle, podrón presenlor:

A. Persono tís¡co
l. Aclo de noc¡m¡ento
2 Rcr¡to donde rnonmesfe 5u ocliv¡dod y/o especbl¡dod,

debidomenle finnodo.
8. Persono MoÍol

I. Bcrituro Consliirivo debtidqrnenle prolocol¿odo e inscrito

en el Reg-lsiro Públbo f RPP) de lo ProEHod y de Cornercio.
2 Poder del Represenlonle Legol deb¡domenle

prolocotr¿odo.

3 Modif-rcociones reoEodo5 o ¡o escriluro conslifulivo,
debrdqmenle prolocolizodos e irscrilos en el Reg¡sfo

Públ'rco de lo Propiedod, del Cornercio o del Nolon'odo.
§egún conespondo.

tdenlificoc¡ón ofic¡d vigenle con fotogrofío de b persono

legolmente focullodo que suscribe los p.opueslos.

oRtctxAl o
co?ta

CE¡IIÍICADA Y
co A slt ?tE

4 o¡tGll{aL

DOCUMENTO§ TEGATES

tnstituto Muaici ¿l de PeasionesBA§ES r¡¡PE-tP-02-2C2¿

r-:--".--'---

Con referencio o lo Liciloción Púbfico Presenciol- rek]livo o lo . requerido por

sol¡cilo ocuse de recepc¡ón de los siguienles documenlos:

¡Ío S.n. Lo. 1t00. Col. I litctlo Cháw,. t.P.311L, Ctitü¡,ru¡, Chit.
Co¡mst óor 0f2lel-lal,,200 $00 I ñü¡ri(¡plo6rr¡ñü¡ts..ro¡,írx

LICITACIÓN PÚBIICA NO. IMPE- LP.02.2026

SOSRE PXOPUESIA TÉCNrcA

Con'l(rrclq de sltuqclén iscd (RFc) de lo persono morql o físicq
con uno vigcnclq mri¡dmo de 5 (fo¡ hóbfle¡ onteriores o lo fecho
de operturo de h presenle l¡ciloc¡ón.
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tnttituto t'¡úici¡al

-2025, Año del Bicentenorio de lo ptimera Const¡tución del Enodo de Chihuahua.

Lrc¡r¡c¡óN ¡úsucA No. tMpE_t p_02-2026

BASES

tnstituto rlunici alde Penslones

5

s¡gu¡enle:

- Que el suscr¡lo, y lo replesenlodq NO se encuenlron en los
supuesloE conlemplodos en 106 orÍculoG 8ó y IOO d6 Io tey do
Adquisic¡ones, Anendomientos y Controlocón de Servllcb; del
Blqdo de Chñuohuo.

- Que outorizo desftui su propueslo uno vez lrqrscLúido el
presenle elercicio f bcol.

- Que se obsliene, por s¡ o o lrqvés de ¡nlerpó,sito persono. de
odopior coñduclos poro que los servidores pút icos del
Comilé. ¡ndwcon o olleren lo evoluociSn de kls proposiciones,
el resullodo del procedin¡enlo u olros orpeclos que puedon
olorgqr coñdbilnes mós venloic6qs con relf,cijn q los deñÉs
pon¡ciponles.

- Que, en coso de resultor odjucficodo, hqó entrego ol lnslilulo
Munbipql de pensiones en tii-.mpo y lormo, de lo go.onlío
solbilodo.

- Que, poro inlervenir en el oclo de prerenlqciin y operturo de
p.opueslos, cuonlo cor¡ focullode§ sufcionles pq,o

ANEXO A.- Bcr¡to donde seño le bojo proteslo de deci. verdod Io

comprometerse por sí m¡smo o su represen'lodo.

ontGtNAt

ó

señole domic¡lio. cód¡go postol y leÉfono en el Rfodo de
Ch¡huohuo, osí como coneo eleclrónico poro recib¡r nolif¡coc¡ones
y documenlos relocionodos con el cump¡¡m¡enio y eiecución en su
coso del contoto relot¡vo, osí como domicilio fiscol poro el
cumd¡mienlo de sus ob¡igoc¡ones de lol noturolezo y relocián de
socios o qccionislos.

ANEXO 8.- Escrito con lo inlormocó n del porticiponle, el cuol

ORIGINAT

7
porlic¡poción en lo presenfe licitqc¡ón, debrdomenle identificodo
con el nombÍe complelo de lo persono firbo o moroly numero de

Rec¡bo de pogo medionte el cuol

l¡c¡tocón en ¡o que porl¡c ipo

se cub,rió el coslo de
o¡tclt{at Y

COPIA

Condqtcio ügea e expcddo
Ch¡huqhuo, en lo que se ocred

por Tetoretío Municl¡rol de
ife b ¡nexislenc¡o de odeudos o

corgo del licilonte o lo fecho de opertLnq,

'to constonc¡o es obligolor¡o porq TODOS los licilonles que deseen
porticipor en el presenle proceso licitolorio

ORIGIiTAI. Y
co?tA

j encoño (SIEM). Se

ocred¡to el reg¡slro.

Re girlro env elpq90 üoenle dé lnlo¡mqción
el oblece on5c ncioloq de oxtcti¡alY

COPIA

l0 S.A.T. 132-D) politiyq.
onleriores o lo fecho

con uno ylqq,lqlo múxjmo de S díqs hóblles
de operturo de lo presente l¡citoc¡ón.

Opinión dc cumpl¡m¡.nlo de obligociones fiscole§. expedilo por el
oRrcfi{at

,ll o¡ 3l de dic¡embre de 2024, y en su
coso sus respeclivo5 rDfos, con nombre y firmo or¡ginol del

Eslodo de §lluoción Finqtc¡ero

Represenlqnle Legol y del Conlodor Púbtico Tilutodo.

't2

enero ol 3l de diciembre de 2024, y
en su cctso sus resp€ctivos nolos, con nombre y firmo orig¡nol del
Represenlonte Legol y del Contodor público T¡tulodo.

En coso de que el rég¡men fbco¡ del l¡c¡lonfe lo exenlé de dicho
obligac¡óo, debe monifestorlo por escrilo y odjunlor su Conslqncio
de §ituqcón Ftscol ocluolizodo.

&lodo dé Reiultqdor detOt de

ORIGINAI

DOCUMENTOS ADAAINISTRATIVOS

lasEs tiArE-tt.02-2tt2¿

¡ío §.¡r¡ ,aa troo. Cot ¡ Ú¡ado Chfu',z C.e. t11ra, Ctr¡ñu¡hr., Ctiñ.
Coamut tto¡0i2ÍcL(tlltz0'la00 t ñúrúGt tocllt,u.ht..tob,¡n

'!

I

S¡ilémo Empreso¡id
lo entrevisto

o Gtxat
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LrcrrlctóH púBltcA No. IMPE-tP-02-2026

BASES

oRtGll{ar't3

Acuré de recibo y Dcclqoclón Anud onle eISAT deleierc

En coso de que el régimen litcol del l¡c¡lonte lo exenlé de d'rcho

ob[gqcón, debe monifeslolo por escrito y odiunlor su Conslonc'lo

de Sluoc¡ón F¡scol octuolizodo.

icio fiscol

2024

o Grttat11

E¡lodo de Sltuqción Finqrci.ro ol 3l de oclubre de 2025, y en tu
coso sus Iespeclivos nolos, con nomb,re y f¡rmo originol del

Represenlonte legol y del Contodor Públco ]¡lulodo,

oRlGti¡Atl5

Eslodo de Resultodo. del0l ol 3l de ocluble de 2025, y en su coso

sus respeclivos notqs, con nombre y firmo originol del
Representonte tegol y del Conlodor PÚblico Tltulodo.

En coso de que el rég¡men fbcol de¡ l¡cilonle b exenlé de d¡cho
obligoc¡ón, debe monilestoflo por escrito y odiuntor su Consloncio
de siluoción Fiscol ocluolizodo.

oitGtilAt¡6

11

cédulo Proieslonal dcl corrodor Públ¡co litulodo que suscr¡be Io§

documenlos finoncieror, y monifesioción expreso de preslor sLrs

serv¡cios profesionoles ol licitonte y debidomente firmodo por d¡cho
p.ofesionislo.

OR'GITAT'18

Bcrilo de conl(r con un cqild coirküle mín¡mo poro lo PARIDA

rlN¡cl oe sso.oo.o (eutNtEMo§ ,útt ptsos m/t0or*N.).

M¡mos que se ocredilorón rr¡ed¡onle el onólbis d€ lo ¡nlormocón
fhonc¡erq presentodo; poro cosos de omplioción del copitol sociol,

deberó presenlone e¡ Aclo coffespondienle debidomenle
prolocokodo onte Noloío Públbo, en o{i?inolo cop¡o cerllicodo y
copio s¡mple poro cotejo.

oRtGNAr

ORIGIi¡AL

I
1t

20

culículo que ocredile su copoc¡dod y conocimienlos lécnicos y
exper'rencio objeto de lo presente liciloc¡ón. El curiculum deberó
conlener como mínimo lo s¡gu-tenle:

Rozón socbl: nombre de lo empresq e ¡ncluk el logo.
Domb¡l¡o: §eñolor lo ditecc¡ón de lo empfeso y sucursoles.

lnfomoc¡ón de conloclo: se deben inclui 106 ieléfonos,
pógino web en coso de conlor con uno y coneo electón¡co.
Referenc¡os
Reqisfo tederol de Conlribuyenles.

Escrllo de designqclón de un Elecdivo do E¡loce que toc¡lite lo i

comunicocón entre el óreo requ¡tente y el l¡citonte od¡udicodo. 
I

porq el moniloreo de lo olencón y ve¡l¡cocón de lo colidod de loÁ 
]

serv¡cio6, señolondo, notribrG- lelélono de conloclo Y conco
el.clYódco.

oRrG {Al.

Erer o bqo proleslo dc declr verdod, de cumptmlenlo de lo
Nofmqfiyidqd oñclcl Mc)dc('rq vigenle opl¡coble, disposiciones que
señole lo tey Generol de solud, Reglomenlo de lnsunos poro lo

solud y en el suplemenlo poro esloblecim¡enlos dedicodo6 o lo
venlo y suminislro de med'rcomenlos y demó5 insumos poro lo solud
ügenle, legb¡oc¡ón sonilqrio y demós ordenom'renlos opl¡cobles.

,nrt¡tuto ilunic¡ alde Pensiones3ÁSES t¡tPE.ta-O2.2t»¿

tíosc'n.f{G ¡r00. CoL 
^l¡t.tiú(t 

fu.z-C.P, tl1L, Cl [ü¡lrú¡, €h¡ñ.
Co¡ñt ¡ado¡Or2lcL(arlt20' at00, ¡nuok¡rbdtlñs¡¡¡¡.to0.¡t¡

aÁ6r¡a rr oc

Acuse de recibo y Dedqoción Menaud oñle el SAT del mes

inmediqto onterior, o lo lecho de operluro y presenloción de
propuesfos, o¡que se encuenlro oblbodo el lbitonte.

co?ra srm¡l.E

DOCUMENIOS TÉcNtcos

21

"2025, Año del Bicentenorio de la Prin ero Conrtitución del Estodo de Ch¡huohuo"
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lnnitub r,ruñkipot

AIENTAMENIE
NoMBRE o RAZóN soctAt.

NoMBRE, F,Rr A y cARAc-rER
DE QUIEN SUSCRIEE I.A PROPUESIA

'2025, Año del Aiccntenorio de ls pri¡nem Can'/rituc¡ón del Estodo de Chihuohua..

Lrcrrecló¡¡ rúsucA No. tMp€-t p_02_2026

(b) Se deberón o junlor sus respeclivos consloncios .le
cumpl¡m¡enlo, y/o corto de l¡berqcón de goronfos o cuqlquier otro
documento que permito ideniificor que el proveedor cumplió con
sus obligoc¡ones.

obie

cUn onhslo eno) le omendebid lesimp donde
ocredite c ndoUO nosme n oño de e5 lece brodo

mefopor Uno5 on oño m onios, es lode defecho fqc lonpresen vdeoperluro relocp(opueslos loN codo on deto lo fepfesen
de tmn e tnrport del30% onlo lode

eenl tc¡tocpres lon
COPIA 9¡UtE

23 Liqenclo Sqniioflq o Av¡to de funcionqm¡erfo ügenle.
o$cr{At o

COPIA

CERTIfICADA Y

collA S APtE

24

biu.ne!, indicondo en lo columno corespond¡€nle lo n¡onfestoc¡óñ
de cumdi.niento con un ,.S1,, o un ,.NO,', fi,rnodo en todos sus hoios,
incluyendo lo moniFesloclin de cumpl¡m.renfo de lo5 coroclerblicos,
especificocbnes y c&igos de bqnq de codo producio.

¡ncluyendo fichq lécnico de los bienes oferlodos que incluyo el
cumplim¡enlo de los coroclerblicos y especlicociones mínimos
requeridos

ANEXO UNO, Propuerlo ¡écnbo.- Especrrcoc'Dr¡es lécnicc de los

oRtGtt{At

I.I.ENADO I¡APEDE# DOCUMEI{TO SE

REQUIETE
st r') - No(x)

PRESENTA
oBsERVActóN

con y sin lmpueslo ol
oferlodo permoneceró

Voiof Agregodo, señolondo que el prec¡o
fio duronle lo vigencb de¡conlrolo.

aNEXO OOS,
precio totql de

nilorioómico.EconPropueilq Se ñolondo precio
los b¡e net o lo Port'dopor entlnico, mo nnedo oloctoñ o Gtt{at

2ó
Adm¡n¡s Té

Medio omognérico USBdigitol disc oque conleng
de Ios docesconeodos lo TOÍAIIDAD umen los les,lego

lrol¡vos c 5enrcosv dosporo nombaepo¡ deb¡domenlev
lif ¡codosiden

PDÍ

SOBRE PROPUESTA ECO óMICA

DOCUMENIOS ECONóMICOS

tnstltuto llunicl I de Pensiones
Píoscn. ¡ao. tt¿o. Cot 

^lfret/oohavcL 
C.p.tt4lH, Ct¡Du¡ñ¡r¡_ (,iitr_

Conmuaaóot0r2¡cl(arlt2fiOlaoo t,ott tt lñrn¡hwhu.,rob.r¡x

IAGINA 18 O€

cop¡o firmodo,
experie ncio, dec¡.

liciloción, del mcE{mo

v

8A5ES |.NrPE.ta.02-202ó
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ANEXO A

Chlhuohuo, Chihuohuo o 
- 

de de 2025.

Por esle conducto, señolo boio proleslo de decir verdod, respeclo o lo Liciloc¡ón Público Presenciol

relolivo o lo

_, lo sigu¡enie

requerido por

I . Que et suscr¡lo, y mi represenlodo NO nos encontromos en 106 supueslos conlemplodos en los ortículos 8ó y

100 de h Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conkoioción de Servicios del kiodo de Chihuohuo.

2- Que oulorizo o deslruir m¡ propues'to uno vez lronscun¡do el presenle e¡erc¡cio fiscol

3. Que me obstendré, por m¡ o o lrovés de inlerpós¡to persono, de odoptor conductos poro que los

servidores públicos del Comilé, induzcon o olteren lo evoluoción de los proposicbnes, el resullodo del

procedimiento u ofros ospeclos que me puedon olorgor condiciones mós ventoiosos con reloción o bs

demós porlicipontes.

4. Que, en coso de resullor odjudicodo, horé enhego ol lnsliluto Mun¡cipol de Pensíones en tiempo y formo,

de lo goronlío sol¡cilodo.

5. Que, poro ¡nlerven¡r en el octo de presenloción y operturo de propueslos, cuenlo con focullodes

suficientes poro compromelerme por mio mi represenlodo.

ATENTAIAENTE
NOMBRE O RAZóN SOCIAI.

NOiABRE, TIRTT¡IA Y CARACTER

DE QUIEN SUSCRIEE tA PROPUESIA

"2025, Año del Bicentenor¡o de ld Primera Constitución del Estodo de Chihuohud"

ucrrAcrÓN PÚBucA NO. |MPE-LP-02-202ó

,nst¡tuto iluo¡cipal de Pensioaes
Iio S.¡. ,ao. ¡tto. Col. I l¡rclo ChárcL c.P. rlall, (rr¡ltu¡ñur, Cñ1,¡.

Co¡rnttt óor0nfcLl6lal200 ar00 I muakiñc.,,'ltl¡t.hu..tob.,nx

COMIIÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAIAIENTOS Y §ERVICIO§.

DEI. INSTITUIO ftIUNICIPAT DE PENSIONES.

PRE§EN'E..

lAsEs t t¡E.tr.02.202¿ tActxa !t 0E 23
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ANEXO B

Chihuohuo, Ch¡huohuo o _ de

COMÍTÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAiÁIENIOS Y SERVICIOS.
DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES.
PRE§ENIE.-

Con referencio o lo Licitoción público presenc¡ol relol¡vo o lo
monifieslo bojo proleslo de decir los siguientes dolos:

{Sebccionor segúr conepoñdo y etim¡nor el oho}

ATENTAMENTE
NOMBRE O RAZÓN §OCIAT

NOMBRE, IIRTIAA Y CARACTER
DE QUIEN SU§CRIBE tA PROPUESTA

'2025, Año del Bicenae?,orio d€ to primero Constituctuin det Estado de Chihuohuo..

de N25.

r.rcrrActóN pú8UCA NO. tMpE-t p-02_z)2ó

BA§ES

Nombre Complelo:
R.F.C.:

Dom¡c¡l¡o Fscol
Domicilio en el Btodo:
Teléfono:
Actividod emp.esoriol:
Coneo electrónico:

PERSONA fISICA

Rqzón Sociol:
R.F.C.

Dom¡cilio fiscol
Domicilio en el Esiodo:
Teléfono:
Coneo eleclrónico:
No. de lo Bcriturq púb[c-
Consfitulúo:

Fecho:

Nolor¡o Públ¡co No. Notorío Públ¡co y Lugor
k¡ción de occionislos:

Objelo Sociol
lnscripc¡ón onfe el RppC: Fecho
No. de lo Escrl(,Io de Reforn¡oa Fecho
Notorio Públ¡co No. Notorío Público y Lugor

PERSONA MORAT

Nombre Complelo

Fecho:No. de lo 8cr¡turo del poder:

Nolor¡o Públ¡co No. Notorío Público y tugor
lnscripc¡ón onte el RppC techo:

REPRESENTANTE tEGAI.

,n5títuto tlurici al de PensioneslasEs ¡r tE.t¡.02,202¿

lío S.n¡ tac. trOO. Co¡. 
^ 

tirrrto CttivcL C.p.t1,{1{., Cttlhu.hu., Chíh-
co¡mtt.dc¡ otz f!,,. (at1t 200 1aOO, ¡ruak¡rlod¡lxr.rrrr¡.tob.n!¡

20 0E 2'

requerido por
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ANEXO UNO
PROPUE§TA TÉCNICA

Chihuohuo, Chlhuohuo q de 

- 

de N?5.

COMlfÉ DE ADQUISICIONE§, ARRENDAIAIENTOS Y SERVICIOS.

DTI. INSTITUTO A¡IUNICIPAI. DE PENSIONES.

PRE§ENTE..

e lncluye ficho lécnico de los bienes ofertodos que incluyo el cumplimienlo de hs corocier'§licos y

espec¡ficociones mín¡mos requeridos-
. Los insumos proporcionodos serón nuevos y reúnen Iqs coroclerblicos solic¡todas en bose§.

. En Io columno Morco que se encuenlre vocío. deberá señolor lo morco que oferfo.

CONDICIONES DE ENÍREGA

¡. Los molerioles quirúrgicos serán eniregodos en lo Cenlrol de Esterilizoción y Equ¡pos (CEyE) del hospilol
designodo por el lnst¡lulo poro efecto de reolizoc¡ón quirúrgico, el proveedor odjudicodo seró not¡Iicodo
oporlunomenle de lo progrornocbn de fecho horo y lugor de lo cirugío, poro que eslé en posibilidod de
cumplir con lo enlrego, en los lám¡nos convenidos por los porles en lo sol¡cilud respectivo, de iguol monero,
si se requiere. deberó iener copocidod poro olender dos procedimienlos simullóneos y/o conseculivos.

Z El moterioldeberó de enlregorse en empogues onj2inoles (nuevos y esterilizodos) y deb€ró de ocompoñorse
del¡nstrurnenlol necesorio poro lo conec'to colococión delimplonle en rnención, deberó lombién de ocudir
personol }écnico del proveedor odjudicodo el cuol osisliró en lo c¡rugir ol cirujono orlopedisio, deberó de
presenlor omplio disponib¡lidod de lomoños de implonles en codo evenlo, y sólo se focluroró el implonle
ulilzodo poro lo cirugío progromodo. En coso de requerir que el mo'teriol requ¡ero ser eslerilizodo en el
hosp¡lol, deberó enlregorse con 12 horos de ontic¡pocón y el proveedor odjudicodo cubriró el cosro de
es'terifizo ción.

-2025, Año del Bkentenorio d2 lo Primem Constitución del EJtodo de Ch¡huohuo"

r.rcrrAcrÓN PÚBUCA NO. rMPE-IP-02-2026

utlrca

En vers¡'án onolómico derecho o ¡zquierdo con componenle femorol de cromo
cobollo con opc¡ón de estobifzodo posterbr, eslob¡lizodo cruzodo y relencón de
ligomenlos cruzodos. lnserlo tbirl de pol¡elfeno oltomenle reliculodo con dferenle§
espesores enire 4 - 20mm. Bose tibiol de lilqn¡o o cromo cobollo en ve6ión

monouock o modulor con opción de fioción cemenfodq o no cernenlodo. Potelq
onolómicomente simélrico o osimélrico en pol¡el eno con vorÍo§ opciones de
lomoño. cemenlo ó6eo con y sin onlibiót'rco. Soslenedor de rod¡llo y pulsovoc en
coso de ser necesor¡o.

Asesorb de inslrurnenlislo poro el implonte.
As'§lenc¡q lécni:o pre, lrons y posl qui,úrg¡co en coso de §er nece§orirc.

Tolleres prequiúgicos porq enlrenor ol persoool.

Proporcionor videos y mqler'roles impresos de opoyo olmédico orloped¡slo.
Todos los componenles deben ser compot¡bles enlre 5i e ¡nclui' d¡mensioñes

¡nlermed¡o5 enfie los especifbodos,

Fn ¡rsstor¡t of noDtttA PRIMARIA

IáARCA

OfTRTADA

CUMP ANIE IO
"sl" o l{o'

,nstituto llunicipal de Pensiones
Píos!¿. o, ¡t00. Col- ¡ lf¡céo chircz, c,P.3laL, (illru¡rtu¡, Cñiñ.

conñütúorolzfcLlalll2o0 18A0 I ¡nunlciplothll$rrhu..tob.r/tx

DEscRtPctóN

BASES utPE.l?.0!.?O2¿
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3.

lÉifurto Huokipol

Lo lronsportoción de bienes. ro corgo y descorgo serón o corgo der proveedor odiudicodo, osí corno eroseguromienlo de los b'lenes, hoslo que eslos seon recibidos Je conformidod por el personol designodoporo lol efeclo.

El proveedor odiudicodo deberó enrregor rodos bs bbnes cumpriendo con bs requsros de colidodeslobbcicos en lo Ley Generorde solud, Legisroción son¡rorio y demós ordenomienros oplcobres.

El proveedor odiudicodo se obrigo o responder por su cuenro y n'esgo de bs doños y/o periuicbs que, por
inobservoncio o negl¡genc¡o de su porle, llegue o cousor ol Instifulo y/o lerceros.

A¡üFE fActÓx DE CU PUM|EI{ÍO

1.

5.

Asum¡mos el compromiso de cumplk con lodos y codo uno de los requedmientos eslobbcidos en esledocurnenlo y los presenles boses, o§í como lo presloción del serv¡c¡o en lo formo, liempo y lugores requeridos.

/- r - . 
reilero¡do que m¡ 

-represenlodo , cuenlo con &r copocidod técn¡co,

\ V 
rrnoncEro y tegolsuf¡cienle poro preslor o lo Convoconle el servicio fcilodo.

7 \ AIEI{TAIñENTE
/ \ ¡omB¡E o RAZóN soctAt.

NOMBTE. TIR'IAA Y CARÁCTER
DE QUÍEN SU§CRIBE I.A PROPUESTA

"2025, Año del Bkentenorio de to p¡imerc Constítución del Estodo de ah¡huohuo.-

I.ICIIACIÓN PÚBUCA NO. IMPE. LP.O2.2O2ó

tnstltuto lluntci at de Pensioo€sBASES t¡tPE-rP-02-202¿

lío Sln¡ ,aA I'OO. CoL t l¡¡ctto Ctúecr.. C.p. tr,L, Chlirr¡trr¡, Cñiá.
Coa.n$t dorOf2¡*lalalzo0lr0O t tnuokltbctúñ¡Úht rob.ñx
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ANEXO DOS

PRoPUESTA EcoNóMtcA

Chihuohuo, Chlhuohuo o de de 2025.

COiAfTE DE ADQUISICIONES, ARRENDAT ENTOS Y SERVICIOS.
DEL INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONE§.

PRESENTE.-

Con referencio o lo Licitoción Público presenciol relotivo o lo
presenlo mi siguienle Propueslo Técnico

l' Se esloblece que lo presenle ¡¡c¡loción se esló concunondo por conlrolo obierto con monlos mínimos y
móx¡mos, por lo cuol lo Convoconie puede soficilor cuolqu¡er cont¡dod de servicios duronle lo ügencio del
conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móx¡mo confolodo.

2 Aceplo que su precio permoneceró fiio hosto lo entrego lotol de los servicios y que ninguno vorioción en
costo de insumos o de lipo f¡nonciero, le permil¡ró solicitor su incremenlo.

3. E¡ volor de b propuesto se expreso en monedo noc¡onol
4. lncluye impueslos, goslos de lroslodo y rnoniobros.

ATENTAAAENIE
NOAABRE O RAZÓN SOCIAT

NOI$BNE, FIRIIAA Y CARACTER
DE QUIEN SUSCRIBE TA PROPUESTA

'-2025, Aña del Bicentenorio de la primero Constitución del Estodo de Chihuohuo..

lo'titüto rlor!(ital

r.rcrrAcrÓN pÚBltcA No. tMpE-Ip-02-202ó

ur{tcA

En ver§ón onolómbo derecho o izquierdo coñ componente femorolde cromo cobollo con
opción de eslob¡¡izodo poslerior, eslob¡lizodo cJuzodo y retención de ligomenlos ctuzodoi
lnserlo tibiol de polielileno oliomeñle reliculodo con diferenles espesores enlre 4 _ 2omrn.
Bose tibiol de lilon;o o cromo cobolro en \¡er5ión rnonoblock o modulor con opción de
f¡oción cemenlodo o no cemeñtodo. potelo onotóm¡comente simétr¡co o osmélrico en
pofelilono con voños opcbnes de lomoño. Cemenlo óseo con y sn ont¡bórico. Soslenedor
de rodillo y pubovoc en coso de ser necesorio.

Asesorít de irstrunont_§to poro el ;.nploñle_
As¡slencio técñ¡co pIe. lrors y posl qui.úrg-rco en coso de ser necesorio.
Tolleres prequiúag¡cos poro enlrenor ol pe6onol.
Proporc¡onor videos y molerbbs impresos de opoyo olmfu-tco orfoped¡slo.
fodos los componentes deben ser compol¡bles enlre s¡ e inclu¡. dimens¡ones inlemedios
entre los especFcodos.

TESIS fOfAL DE RODIILA PRIMARIA

OfERTAOA

PRECIO

UTIIIAIIO
Sllrl lva

PARTIDA DESCRIPCION

CANTIDAD CON I.ETRA

lnstltuto ilunici ,f de Persiooe§¡asEs wlPE-rP-O2,20?Á

¡ro S.rr Lo. irao. (ol. t l¡r.¡!o Ct¿r.z. C.p. 3UL, Ctrtñu¡tú¡. Ctit.
CooÍtutattot0fzfaL(aLtz0o 1100 t fiutlÉrtl&,. tvatt..tob.t tx
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